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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2016 01878 00 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO: ROBERTO CARLOS GÓMEZ HERRERA. 

 

Revisado el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora, y 

como quiera que se dan los presupuestos de lo establecidos en el numeral 1º 

del artículo 161 del C.G.P., se dispone: 

 

ORDENAR la SUSPENSIÓN de las presentes diligencias, por el término de seis (6) 

meses contados a partir de la presentación del escrito de fecha 15 de 

septiembre de 2022. Una vez venza el término anterior, la parte actora, deberá 

informar sobre la continuidad, suspensión o de ser el caso la terminación del 

proceso.  

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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